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Tribunal Superior de Justicia de Madrid:

Arganda del Rey numero I (Madrid),
Arganda del Rey número 2 (t>.fadrid).
Collado-VilJaiba, número ¡ (Madrid).

Tribunal Superior de JusIÍcÍ3 de Murci,l:

Mula numero 2 (Murcía).

Tribunal Superior de Justicia del PJ.is Vas.co:

Balmaseda (Vizcaya).

Madrid, 12 de noviembre de 19QL

SALA S~NCHEZ

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 13 de noviembre de 1991 'por ,'a queje comoca
concurso para la prol'úiól1 de tIU!SI6S de inspector de
Trabajo y Seguridad Socwl en. e Mmij!l'J-¡O de Trabajo y
Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, do!::.dos pfe~upuesta~
riamente, cuya provisión -corresponde llevar a efeco por el procedi
miento de concurso.

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de
la 'tey 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
dc julio, y previa la autorización de la Secretaria de Estado para la
A.dministración Pública prevista en el artículo 9." det ReJI Decreto
18/1990, de 15 de enero, ha dispuesto: .

Convocar conCUrso para la provisión de los puestos de Inspector de
Trabajo y Seguridad Social que se relacionan en el anexo la esta Orden
con arreglo a las siguientes bases:

Requisitos de participaCión

Primera.-1. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera pertenecientes al Cuerpo Superior d~ Inspectores de Trabnjo y
Seguridad Social, cualquiera que sea su situación administrativa,
excepto las suspensos en firme mientras dure la. suspenSión, siempre que
a la fech3 de finalización del plazo de ptesentaClón de soJ.lcitudes reúnan
las condiciones generales y los requisitos t':ugld{Js en la pl'"C5Cnte
convocatoria paro cada puesto, de Jcuerdo con las rclacíones de puestos
de trabajo aprobadas por Resolucíones de b Conllsión Ej~cutiva de la
Inicrmmisterial de Retribuciones.

1. Los funcionarios con destmn definitivo sólo podnin participar si
en la fcdlJ de finalización del plazo de prescntaclOnde 'iOhCllUdc:s han
tran~curndo Jos ai'los de::,úe la toma de posesIón oc! ultimo puesto de
tr~bJ.;o úbi('nido. salvo que .!>e tmte de funclonanos d.:stmados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el artículo 20. L e) de la Ley 30/ 198~. .<fe

,2 de agosto. o si ha sido suprimido su puesto de trabaTo,
3: Los funcionariOS en slluación de exced¡:ncia p;3ra el cuidado de

hijüs durantl: el primer ano del periodo de e.,ccdi:ncia sólo podrán
parucipar si en la fechJ de finalizJción del plazo de presentaCH)O de
so!ic;tudl"i h:lO transcurrido des años desde la toma d~ posesión del
Ultimo dl.'stmo defimtivo obtenido, salvo ql:e tcnpn rcser',adG el pu~to
en el Minístaio de Trabajo y SegundJd SOCIal o <;us Orgamsmos
auto nomos.

4. Los funcionarios traslad3düs o tramfuidos :J. Comunidades
.·\utollomas sólo podran panicip&f (n id COnCl.If50 ~i '~"1 la fe:.:t1<l. de
fín;lii"':lción del plazo de pfl'S('nt:KlQn de sollCltuá~<; han lr:.n:5(;Urndo
éos ,11105 desde su transferencia o t~asbdo.

5., Los fun{'íonarics en situi.!cipn de ('xc::dcnca \olurHJna por
in!~Tcs panicular sólo pocimn p.JrtJCip~r s; en !a fecha ~,-' íi"a¡~:':aclDn del
;Jbzo do.: pri?si,?ntación de soJicituée<; han tnmscurrido dos ;:¡¡10S d('~d('

\FIC fueron dcclarodos en dicha sit'.l::/Ción.
6. Los funcíonarícs en servicio act:\ e c{'n deslin0 pn~)\ ¡~,ion;¡l en

l",t¡: Dcp;\r!ame:lto, salvo los que se hJ:ik-!1 :;'0 ~-')ml"i,Ót1 de 5('[\'1'::0:>.

~\!;¡r;in ol:'lig:;dos a p:lrtic:p~r en c1 prcs,.:;¡IC CCl'C.lfS0. snikitul1do (ümo
mínimo tOt!3S ¡as \!~H..'ames :1 bsque purJ~n aCCé'Jc" por ft:unlf los
l-cqL:isi!os cst;¡D:tódc'i C;¡ C.ita convoca,()!la nc.:ri.'J IO'i n.J.ncion.1rios.
ijUe ha~'J.n\:.:'ir.gfcsado '1J scntcio 'K1.ive n~cd'~r:¡e nóc-i¡>.:ten provi\io
naL t.:;t:e selO t-..:ndrj¡¡ J.:¡ ot'lig¡:ció:: de p~rtlnp.::tr 'i()l!,-~;Lná("' el rue..¡10
q~(' ,JCut;::ln pro·,'isicnQlrr.CfltC.

7. Dc .:cucr~o ccn e: artic~io l~ ~(' la CCI;~::tuc!;:ín Esca?1o'" v ce
);1 ['in.:ct:va Ccmu:1n.anü. de S d~ f.:bn.'n¡ de [':;76, ~::: A..']rnm,i~~é:,.,n
PL:t;h.:n lleva a c~bo ulla poJiti'.::l de Ig'l~\íd.;¡c.: Gt'tr::¡:'J ':r,i,e !v;rr;rr:.:<. y

mujeres por lo qut' se refiere al acceso :ll empleo. a la lonn3clún
profesional y a las condiciones de trabaJO.

J'a/oración de m(>rifO"

Segunda.-Ll vJ.lof3eión de los méritos para 1.1 adjudicación de los
puestos de trabajo se d~ctuará con arreglo al sigUiente bar,,]'!:'):

l. McfÍtos e:<;pedflCoS adccuaJos a las carac:cri',(;,'~JS ..~.:.'; j)uc'to d:::
trobajo: EH r<.uÓn de la dimensión y problemátJc:l;~~ :,,:; ~~;-ovincia<; t.'~

({ue se ofrecen vacan:es se valorará la capJ..:.:J;~;::i :ic.: pían'!"lc;:(;2r:.
miciativa y trabajo en equipo. capal.:jdad para de~.J[7"d~ar con esp:.c:al
intensidad la toralidad de las funciones j.L:ompeltr.(~.::o: :.: .... :0. L1~p..:ccióa.
la actuación cualificad~ en puestos des~mpenados ':0:; "ü~'::ncndad y la
especial aptitud ncgodadora, todo ello en el jmtl:to de la inspección
activa: Cinco puntos.

2. Grado personal consolidado:

PQr estar en posesión de grado personal consolidado de nivel 25: Dos
puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel 26 o
superior. Tres puntos.

3. Valoración del tr;:¡bajo desarrollado:

.Por,el desempen-o actual de puestos de nivel 25 en el Departamento
oprepios del Cuerpo 'Me Inspector de Trabajo y Segundad Social: Dos
puntos. - "

, Por el desempeno actual de puestos de nivel .46 o superior en el
Depaftamento o propio del Cuerpo de Inspector de Tmbajo y Seguridad
Social: Tres puntos:.

4, Antigüedad: Sc valorará por ano completo de servicio, hast3. un
máximo de tres puntos, según la siguiente distribución;

0,10 puntos por año completo de servicio C;l el Grupo A.
0,07 puntos por año completo de servicio en el Grupo B.
0,04 púntos por año completo de servicio en los Grupos C, D y E.

Los períodos inferiores a un al10 prestados en cada grupo de
titulación se acumularán. a efectos de completar un año de serviCIO. ~n
s¡1· caso, a los prestados <:n el grupo inmediatamente superior.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con c~rácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expres;;¡mente reconocidos ~:¡

amparo de lo dispuesto en la Ley ) 111965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978,·de 11 dc mano. y Ley 70/1978, de 26 dcdiciembrc, No se
computarán servióosprcstados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de acuerdo
con la vaJoración de los correspondientes méritos, no obtengan un
mínimo de dos ·puntos. .

6. Los méritos deberán referirse a la fecha de fin¡¡lización del plazo
de presentación de solicitudes.

Acreditaci6n de lus mérih's

Tercera.-l. Los méritos. requiSitos y datos imprescindibles d:::~'rjn

ser acrcdit<:tdos mediante certificado, segun modelo Que figura como
anc-w' n a esta Orden. que será e;~pcdido por las unid~d::s siguienH.:s:

l.! funcionarios en situación de servicio activo, servicÍ<:.\s espt.'cia·
le'\. cXl-edencia del articulo 19, apartado .:1- durante el primer ano y
suspensión:

Subdirección General competente en m;:Hena de personal de les
Jcoartamentos minlstcnalcs o Secretaría G.:nl:ra! o similar de los
Or"pnislllos autónomOS. cuando w trate de funcioo::l.fios destio;¡dcs o
('U\O últlmo d.::s'ino definitivo haya sido C:1 SeívlcloS Centr3.ks.

. Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o Gobiernos
Civiks, cuando se trate de fum'ionarios ,destlnados o cuyo úitlmo
destino definitivo haya sido ('TI Servicios P\?rifáieos de ámbito rcgion~¡J

o provincial.
Subdin:(X'ión "ent:r~l de Personal Civil d'?l Mimsterio de Defensa.

en todo fUSO. cuando se trate de fun';w!larws dc';¡:~Jdüs o cuyo úlmno
tkstinu definitivo ha:;u siJo dtl:ho Dep:lft~m':'n~~;

1.2 Funcicnanos destinados en Cümllnid,l'Jts Au'.'Lnomas: Con'i~

j(.'ria o Dcpartame;1to correspondiente de b Cemunid.::.d.
1~3 FunclOnanos en SituaCIón de ext:cdcnclJ ed <lnkulo 29, a;-;},t:l

des 3.a) y ~l y '* transcurrido el primer ano: Ur;i'::Jd de personal dc-¡
Ministerio d..:: Tr3bajo y Seguridad S<'Ci'll.

2. Los concursantes que procedan de ;3. ",i;u;lción de suspenso
acompanarán a susü!ic¡tt:d dlJ"umentación acre:il;;ltlva de la tc-rmln<:--
cion de su período de ~usrcnsión. . .

3. Los e'"cdent:::s yolúnwnos del artICule 2(~, Jpart.ldcs 3.e) y J. de
la Ley 30/19S4 Ylos proccdcnt:;:s de la situación ;;e H:sp('nSf) a;,;c.mpJ<:'a
rán ;l su solicitud de~i=tr:::clün de no blbe:- s¡de si.:;::arn.::.c's de! s.:rn:.::o de
cualquiera dejas Admmistraciones Pt:t.licas r.i r,a¡h'r'Sc mh~bl:it:ldcs

p;uad tjerciclO dcc;:¡~go publico.
4. L,;.¡s certiiica6on:s se expresar;¡n reC:ri::!..:s J. b f:::::l1J e: fim'.!izJ.

citn del pbzo dc pn;semac,on de Súllcítuces.
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5, Los méritos espccílicos adc<.'uadas a las c;lrac1eristic3S del puesto
t!t~ IrabJ.jo alegados por los conl'Ursantcs serán Jcrcditados documental.
mente- mediante las pertlnen¡es certificaciones, Justificantes o cualquier
otro Inedio de prucb3: CUf'SOS, diplomas. pubhl:ac1One:'>. tr,abajos, etc
sin perjuicio d~ Que SI: pueda recabar de los Interesados las aclaraCiones
() apol1ación de la documentación adicional que se estime ncccsanu para

_ lJ. ;:omprobación de los mismos.

PreSe!1taciÓn de sv/{(:illldcs

C'J<lna.-l. Lls soliCitudes aJuHadas al modelo publicado como
anc.\o III a CSla Orden se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bcthanmurt. mim~o 4) en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de ~sta convocatoria en
el ((Boletín Oficial del Estado» o en las oficinns a qUe se (etiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas a Cursar las solicitudes recibidas dJ..~ntro de las veinticuatro
horas a partir de su -presentación.

2. los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos: de trabajo solicitados que
no suponga una modificación exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal. la-información que
estime necesaria en ordena la adaptacíónded:q(:ida.así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración· Laboral. Sanita..
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en sUéás<>, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto.de la proc~den.cia de la adaptación
y de la conwatibilidad con el dcsem-peño de las tareas y funciones del
puesto· concreto. ,..;". : . .

3. En caso de estar interesados en las vacantes q.ue se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podráncQnd1c;'ionar ~u petición,
por rozones de convivencia familiar, al hf(:hodecoí{lcidir el destino en
la misma localidad, entendiendose en caso -contrafÍoanulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan.a esta petición deberán
acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro funcionario
en la misma convocatoria.

Comisión de Valoracj¡jn

Qufnta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:· El Subdirector. general de Gestión de
Pcrsona~ quien la presidirá; tres en repre~ntl3ición de la Dirección
General de la Inspección de Trabajo y~"~uridad Social; tres en
representación de la Dirección General- de Petwnal de los cuales uno
actw:tni como Secretario y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulaeíón igualo superior al exigido para Jospucstosconvocados.

Por la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social se emitirá informe razonado sobre los extremosrct:ogidosen el
apartado 1 de la base segunda, refcridoa los· solicitantes que estén
prestando servicios en puestos de Inspección de Trabajo y Seguridad
Social. a efectos de la correspondiente valoración.

frioridad en la adjudicaclón de desuno

Sexta-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las,plazas
vendrá dado por la puntuaC'Íónobtenida segun -el baremo de la base
segunda.

2. En caso de empate en la pun~uación. se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en lo~ meritas alegados por el orden es.talJlecidoen la base
segunda.

3. De persistir el empate, tendrán preferencia los funcionarios de
promociones anteriores sobre los de las postenOl'es y, en caso de ser de
la misma, se atenderá al número de orden en aquella.

P!a=o de rcso!/k'lóll

$.:'ptlma.-EI prL'sen:e concurso se rcsolveni por OrdC'n del ~t¡nisteflü

dt' Tr:lbaj8 y Seguridad Social. en un p!:1zo no supeflor a dos meses, a
conl;H desde el dia Siguiente al de la finalización del de pn.:sentacíon de
soln_'itudes y se publicará en ei «Bol<..'tín OnClal del Esl'jfJu>~. En la
resolución Se e.'pr~ará el puesto dl' origen de los int..:resados a los que
se adjudique destino. con inci,,:ación dd :-.-tinisterio de proc\'Jenc-iJ..
localidad. grupo. ni..-el y grado. ~si corno su situación adminütfa11\,;l
cuando sea disLÍnt:l de la de actlvo.

.-tdjudicac/ón de (ks¡úws

Octava.-l. Los destinos adjudicados sr consideraran de caráckr
voluntallo y, en consecueocra. no gCfierarjn derecho al abo;1o de
mdemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán ·solicitudes de renuncia fuera del plazo Je'
prcscntaclon de instancias.

3. Los destinos adjudicados sedn mcnunciables, sal\'o que anles
-. de finalizar el plazo posesorio se hubiera úblcnido otro destino mediante
convocatoria publica, quedando obligado el interesado, en esle caso, a
comunicarlo a los DqxI.I1amentos afectados.

Toma df poS<'sión

Novena.-l. El plazo de loma de posesión del destino obtenido será
de tn..'-5 días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en localidad distinta. '

. -El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efcctuarse dentro deJos tres dias hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial. ~cl Es~ado»). Si la adjudicación del puesto co~nporta el reingreso
al serVICIO actl\lO el plazo de toma de posesión debera computarse desde
dicha publicación.

1. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio. hasta
veinte díashábilcs, debiendo comunit..'ar!o a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente._ a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionano, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Administración Publica, podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo dc tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior, _.

Asimismo. el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte dias
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
int-cn:~sado por rozoncs justificadas.

J. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan' sido concedidos a los
interesados, salvo que excepcionalmente 't por causas justificadas el
órgano convocan te. acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Normajinal

, Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ·s¡:r impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiemo Administrativo.

Madrid. 1J de noviembre de 1991.-P. O. (Orden de 27 de diciembre
d~ 1990, «Bolcho Oficial del Estado» del 29), el Director- general de
Personal, Lcandro Gonzálcz Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO I

Numero Cenlro diR';:1i\lo N",m-cro IG,"""
:"ivd Complcm<"nlo

de Denominaclon P"e~lo 4..- lr.loojc - d< Localidad CD eSpl---cifieu .\dscflpcion
urden pue-stos anuol

Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Alal'a -
1 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N16. TRC 702OXlIOlOOI0J4 1 Vitoria A 26 1.184.136 1502

Dirección Provincia! de Trabajo y Seguridad Social de Albacele

2 Inspector de Trabajo y Seguridad ~ial N26. TRC 702000102001004:, 1 Albacele A 26 1.098.948 1502

Dirección Provincia! de Trabajo y Snguridad Social de Alicante

3 Inspector de Trabajo y &.."guridad SociaJ N16. TRC 702OCXH0300IOO4 . 2 I Alicante A 26 1.184.\36 1502
I

Dirección Provincia/de TrabajO y Seguridad Social di! Almeria 1

4 Inspector de Tmbajo y St.'gUridad Social N26. TRC 702GOO-104OO1OO4 .

I
1 Almería

I
A 26 1.098.948 1502

Dirección Provi'!cial de Trahajo y Seguridad Social de Avda I
1

5 Inspector de Trabajo y Seguridad Social N26. TRc 702000'105001018 . 1 Avila A 26 I 1.098.948 I 1502
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~IL--I _
Don/doña .
Cargo .

CERTIFICO: Que según Jos antecedentes obran tes ~n este Centro, d funcionario abajo Indicado tiene acreditados los siguientes extremos:
1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre >- __

Cuerpo o Escala .. "
Administración a la que pertenece JI)

2. SITL!AéION ADMINISTRATlYA

...........,. « •••••• Grupo " .
Titulaciones académicas (2)

DNI .
NRP

o
O

8

S .. . "0 Se ..CrvlCIQ activo . _ [VICIOS cspeclalcs

Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap.
Ley 30/1984.
Fecha cese servicio activo ....
Otras situaciones

O Servicios Comunidades Autóno- O Suspensión firme de funciones: Fecha de
mas. Fecha tl1l$lado terminación período suspensión .

O Excedencia para el cuidado de hijos, arto 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión ¿ltimo
destino definitivo " Fecha cese servicio activo (3) ".., ..

3. DESTINO

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)

MinIsterio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Pcrif¿r1ca, Comunidad Autónoma, Corporación Local ..
•

Denominación del puesto ..
Localidad .

......... . .
Fecha toma posesión , .

• -- - « .

Nivel del puesto .

3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisíon de servicios en (6) Denominación del puesto ..

Locahdad fecha-toma posesión Nivel del puesto .

b) Reingreso con carnctcr provisional en . .
Localidad: ;............ .. fecha toma posesión .. Nivel del puesto .

e) Supuestos previstos en el artículo 21.2 del Reg. de Prov. O por cese o remoción del puesto O Por supresión del pUe~to

4. MERITOS (7)

4.1 Grado personal , -- - _ .
4.2 Puestos desempeñados ex'cluido el destino actual (9);

fecha consolida::i6n (8)

Dcl'lominllC-ion Sulxhrc-eÓOfl (jc'llc',J! o UmdJ.d asimilada Centro dlf<Xtí'o

¡-.¡ivd
wmp!cmentl}

de desullo

Tic-mpo
(afies, meses, dia,)

4.3 Cursos superados y que guarden re!,-Kión con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocalOria:
Cur.so

..~..

Centro

4.4 Antiguedad: Tiempo de s..-rvicios rcconoodos en la Administración del Estado. Autónoma o Local. hasta la fecha de publicación de la
convocatoria:

Admin;strncíón Cutrpel {} Escala Grupo

Total arios de servicio (10)

Dias

CERTIFlCACION que expido a petición del intereS<ldo y para que surta efecto en el concurso convocado por
de fecha , «... «Boletío Oficial del Estado}) ..

OBSERVACIONES ,1 dorso; SI
O (Lugar, fecha. fIrma} j,¡,:1!o)
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AC'iEXO JI

[ MINISTERIO:

--'IIL-- _
Don/doña >o .

Cargo .

CERTIFICO: Que segun los antecedentes obrantes en este Centro, el
1. DATOS PERSONALES

funcionario abajo indIcado tiene acreditados los siguientes extremos:
,

Apellídos y nombre .-~ .
Cuerpo o Escala , .
Administración a la quC' pertenece -< 1)

....................... Grupo .
••• -' •• '''0_'_'' « TituJacíones académicas (2)

DNI .
NRP

2. SITUAÓON ADMINISTRATIYA

Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap.
Ley 30/1984.
fccha ·cese scrvicio activo
Otras situaciones " .

o
O
O
O

Servicio activo o Servicios especiales O SCrvicios Comunidades Autóno~ O Suspensión firme de funciones: Fecha de
mas. Fecha traslado terminación período suspensión .

O Exccdenda para el cuidado de hijos, art, 29.4- Ley 30/ l984: Toma poscsión dltimo
destino definitiv-o "".. ..."" Fecha cese servicio activo (3) .. " " "

3. DESTINO

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, ~orporación Local .

, "...................................... . ..
. Nivel del puesto

, ... " .
FeCha toma posesión ..

Denominación del puesto
Localidad , .

3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comísion de servicios en (6) _ " Denominación del puesto" " .

Localidad Fecha'toma pose~ión :..... . Nivel del puesto .

b) Reingreso con carácter provisional en ."".............. . " .
Localidad: _ Fecha toma posesión . Nivel del puesto

c) Supuestos previstos en el artículo 27.2 del Reg. de Prov. O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del puesto

4. MERITOS (7)

4.1 Grado personal.................. , .
4.2 Puestos desempeñados ex"cluido el destino actual (9):

Fecha consolidación (8)

Denominación •
Nivd

complemento
de destmo

Tiempo
(¡¡¡lCS. meses. di¡¡,)

4.3 Cursos superados y que guarden rel,lCión con el puesto o puestos solicitados. exigidos en la convocatonu:

·····1.....

CUfW Centro

4.4 Antigüedad: Tiempo de Sl:fvicios reconocidos en la :\dmin.istración del Estado, :\utónoma o Loca!. hasta la lecha de publicación de la
convocatoria:

Administraóón CtICfp<.J »Esnl¡¡ Grupo Di;\.';

Total anos de scn-icío (lO)

CERTIFICACION que expido a petición dél interesado y para que surta efecto en el concurs.o convocado por
de fecha . «Boletín Oficial del EstadO})

OBSERVACIONES al dorso: SI
O

NO
O (Lugar, k:ha, linna 'r loCHo)
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Observaciones (11):

INST¡WCCIONES:

Martes 19 noviembre 1991

DORSO OUE SE CITA

(Firma y sello)

37321

(l) Especificar la Administración ~ la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes síglas:
e = Administración del Estado.
A = Autonómica.
L= Local.
S"" Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; ~n otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese, deberá cumplimentarse el apartado 3.a).
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, .comisión de servicios, y los previstos en el artículo 27 del Reglamento

aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del EstadO» del 16).
(6) Si se·desempeñara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito con carácter

definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1, <

(7) No se cumplimentarán los extremos no ex:igidos expresamente en la convQcatoria.
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente,
(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar, en su caso. certificaciones acredttativas

de los restantes servicios que hubieran prestado. e

(10) Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias deberá hacerse constar en observaciones.

(11) Este recuadro o la parte no ut}lizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO 1II

lit'

BOE núm. 277

Concurso 26/9¡

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en et Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, convo(;ado
por Orden de fecha t«Boletín Oficial del Estado» )

L DATOS PERSONALES

Primer apdJido 1&gundo apellido .1 Nombre

DNI 1 DomiciliO.!Callt o plal.a }' numero) < _ 1Código postal

localidad IProvineia 1FC(:ha dc~imlcnto ITclCfono de contacto (con prcfiJo)

11. DATOS PROfESIONALES

Cw:rpo o Escala ~ NRP lorupo
Situación administrntiva actual ... l.f«ha toma de ~¡ón puesto actual .
O .Activo O Otrns (especificar)

.

Dcnominaéión <kl puesto que desempeña . -. ,IMini~io, Organismo o Autono.mía

Nivel jo"",. tLocalidad IProvincia
. .

AdaptaCión pllC!;to ¡:xn- diSC;¡P'lcidad OSI O NO ISoIi<:i\ud condicional con..... ivencia familiar O 5L O NO .

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Orden prt'ferencia Numero '4:IClorden Denominación puesto de lrnbajo Nivd e l..'SlJ'I.."lfico anual Localidad

Grodo Nivel C"~ Antigücdad Total puntos

RESERVADO
ADMINISTRACION

. -
.

En a _. de _ .

(Firma)

de 19 .

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. CALLE AGUSTIN DE BETHANCOURT. 4. 28071 MADRID. SUBDIRECCION
GENERAL DE GESTION DE PERSONAL.

.·"¡Kili"iI, id


